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Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 1274/24

*H102325327491*
H102325327491

Juzgado Civil y Comercial Común XI nom

JUICIO: ROBLES CARLOS ANTONIO Y OTRO c/ AGUERO SEBASTIAN EDUARDO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N°1274/24

Proveyendo la actuación: OTROS - POR: ZERDA, MAXIMO - 19/12/2024 15:20

San Miguel de Tucumán, diciembre de 2024.

1) Por presentado, con domicilio real denunciado y digital constituido. Téngase al letrado Máximo
Zerda (MP 10.081) en el carácter de apoderado de CARLOS ANTONIO ROBLES (DNI 27.945.887) y
de ELENA DEL VALLE BARRIONUEVO (DNI 25.749.274) por derecho propio, y en el carácter de
progenitores - conforme acta de nacimiento legalizada que se adjunta - de FACUNDO FEDERICO

ROBLES, DNI 43.848.592 -FALLECIDO- en mérito del poder general para juicios que acompaña (cfr.
artículo 9, inciso 1 del CPCCT). Désele intervención.

2) Atento a lo solicitado, concedo a los actores en forma provisional el beneficio para litigar sin
gastos (cfr. artículo 83 de CPCCT). Encontrándose derogada la Ley 6.314 (cfr. artículo 5 de la Ley
9.712 - BO: 12/10/2023), hágase saber que el trámite procederá conforme lo establece el Capítulo 8
del CPCCT (artículos 74 al 94). Agréguese la declaración jurada acompañada (Art. 79 CPCC).
Acompañen sendas certificaciones negativas de ANSES. A efectos de obtener los informes
requeridos en el artículo 80 del código de rito, procédase a través de la Oficina de Gestión Asociada
a realizar las consultas pertinentes al Registro Inmobiliario de Tucumán y a la D.G.R.

3) A lo demás, resérvese para ser proveído una vez agregada el acta de cierre de mediación.

Fdo: Dra. Inés de los Ángeles Yamúss - Jueza Civil y Comercial Común de la XI° Nominación. EPN

Actuación firmada en fecha 27/12/2024
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